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(Oficia 
D I LA PSOVINCIA. DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnogo qua los Brea- Alcaldas y S « m -
Mríoi neibut ion uúmeroc del BoLnlx 

«orrwpondui t i distrito, diipoo-
drá» qu« ss lije un «jimplsr «n tí sitio 
á« eostmabre, donde pcrmansetri h u 
ta si rteibo del armero •igoiuata. 

Los Ssercinrion eoidarin ds ecxucr-
t u los Bourrmui colee donad os ords-
udamente pnra su «ncu&demaeióii, 
qos dtbsri Toriñearsa fiada a&o. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bt ms r ib* « i la Oo&tadwfft dt la Dipataelóa proYinei&l, a enatro p&-
mUg o te r t iú ta e^iimos «1 írimostre, ocho p«8«tas al ••metí rs j quines 
IHMtait al afto, i los -j-artinalatas, pagadas a! soliutor la inscripción. Los 
paffós da fosra da la «apical so har ía p*r libranza del airo mutuo, admi-
^ióudoi-f nulo nsllofí t u las sojicripeioiies da triraoatra, 7 únicamente por la 
EraMtóa 4« p«Mi« qao r««Hiu Las «useripeionu atraoadaR s« cobran 
wciatiAito propeieional. 

Los ¿.yaaiamiento» dt ««ta oroTineia «bonarim la •uicripcíón con 
¡umfflo i \n weala i»s*rta «a eirsolar de la OoroiaJóii prortacial, publicada 
OH los aúaaoron da cafa Hr.T.xrÍH d* feeba 20 .Y 22 dt Diniembn de 1906. 

Los Juxgados pinzueipalcs, sin. distinoión, d i n posataa al año, 
. Vtinsnw «aoltoB, vdniiift'neo eAnibRO* dn pMata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlspuaieiones de las aatoridadott, excepto JIRB O VI» 
« a a á inHtBJQCia de parta no pobre^ se insertarán oíiciki-
xoeute; asimiemo cualquier anuncio cor cerniente H! sfr-
víeio napional que dimane de tas nmmttp; lo de interc's 
particular previo el pago adelantado do veinte cóntiaos 
da peéeta por ceda línea de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Oomifcidn provincial lecha U de Diciembre de 1905, en 
eumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
fierabre de dicho año, y cuja circular ha sido publicaca 
en los BOLKTIHBS OPICIALBA de 20 j 22 de Diciembre j a 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLHTINHS se inserta. 

P R E S I D E N C I A 
D E L CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S. M . el Ray Don Alfonso 
X H I (Q. D . G.)> S. M . la Reina 
Dofla Victoria JBugenia y Sus 
Altezas Keaiea el Principe de 
Asturiius é Infantes Don Jaime y 
Díiia Beatriz, continúan sis no
vedad en sa ' importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(Qjceta del 4ta 7 de Marzo de X911) 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernac ión; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 S e concede franqui

cia para la circulación por el correo 

de la correspondencia oficial que la 
Dirección general de Primera Ense
ñanza expida en las condiciones que 
prescribe el art. 42 del Reglamento 
de 7 de Junio de 1898, y el Real de
creto de 25 de Septiembre de 1908. 

A r t . 2 .° En igual forma utiliza
rán las Direcciones generales de 
Comercio, Industria y Navegación y 
de Agricultura, Minas y Montes, la 
franquicia postal otorgada á la su
primida de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

A r t . 5.° Asimismo se reconoce á 
los Comisarios Regios, Presidentes 
de los Consejos provinciales de Fo
mento, la franquicia que vienen dis
frutando los Delegados Regios y los 
Jefes de Fomento, Presidentes de 
los Consejos de Agricultura y Ga
nader ía . 

Dado en Palacio á 2 de Marzo de 
1 9 1 1 . = A L F O N S O . = E I Ministro de 
la Gobernac ión , Demetrio Alonso 
Castri l lo . 

(Gacela fiel día 4 de Marzo de 1011) 

164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
175 
174 

I 

TÍTULOS 

Felicitas del Puerto Barba 
Antonia Julia Vega Toral 
Mar ía Alvarez Gonzá lez 
Marcos Rodr íguez Ort iz 
Herminia Casado Santiago • • 
Cir íaco Fernández F e r n á n d e z 
Isabel Blanco Acedo 
Ramoha Rodríguez Nava 
Román Manteca P é r e z 
Petra Travieso Prieto 
Elvira P é r e z Torres 

MU PROVIKCIAL DE l O T O T P I M I C A DE LEON 
RELACIÓN general de aspirantes á interinidades, aprobada por la Junta pro

vincial en ses ión de 25 de Febrero de 1911: ( I ) 

175 Manuela Diaz García 
176; Agustina Ordóftez Sierra 
177IEIadia Botas Alonso 
178!Gumersindo Diez F e r n á n d e z . . 
179 Manuel Abella Gonzá lez 
180 María Petra Es t ébanez 
181 jCeferina Cuesta Alvarez 
182 Enedina Sara Castro Alvarez 
185!Manuel Travieso R o d r í g u e z . . . 
184'Juan Canal y Canal. 
185 Ana María Pé rez G o n z á l e z . . . 
186 Joaquín Castrillo Gu t i é r r ez . . 
187 Regina Encinas López 
188 Vicente García Escudero 
189 Isidro Llamazares A lva rez . . • • 
190 Filomena García Alvarez . . . . 
191|Pedro de Frias Carral 
192 Santiago Gonzá lez Antolín . . 
195!Juan Antonio Antón Her re ro . . 
194¡Obdulia Marcos Casado 
195 André s C a n t ó n M a r t í n e z . . 

3 3 
? c 

156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
165 

NOMBRKS 

Gerardo del Olmo Salvador . . 
Francisco Calvo Carrera 
Ana María F . Reyero 
Aurora Garc ía Mallo 
Natividad M . " López Tejerina 
Magdalena Santos L ó p e z . . . . 
Jesusa Alvarez F e r n á n d e z . . . . 
María Eva Diez 

TITULOS 

Elemental . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 

? 1 5 
7 25 
7 17 
7 15 
7 
6 27 
6!15 
6! 8 
5 11 

{Sirve Escuela 
ú mi? 

No 
No 
No 

Sirve Escuela 
No 

Sirve Escuela 
No 

Sirve Escuela 

(1) V é a s e el BOLETÍN OFICIAL del día 6 del actual. 

M . " Asunción López Fe rnández 
María Amparo Diez G a r c í a . . . 

198 Domingo Murías Alvarez. 
199 Modesta Falcón Otero 
200 Juan Alvarez Alvarez 
201 Felisa Fernández Cuadrado 
202 Emilia Alvarez Velasco 
205 Ignacia Blanco . 
204 Antolín Quiroga Reyero 
205 Gregoria Pé rez Rueda 
206 Agapito Blas Mart ínez 
207 Urbano P é r e z Rueda 
208 Emeterio Gut ié r rez G u t i é r r e z . 
209 Cándido Mart ínez Blanco . . . 
210 Eloína Gonzá lez Alvarez 
211 Paulino Mallo Valcarce. 
212 M . " Modesta Mart ínez Garc ía . 
215 J o s é Barreales Baños . . . . 
2141 Abundio Alvarez Barrionuevo. . 

Elemental. 
Idem . . . . . 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

•0, 
129 
[ 17 

16, 
9 

¡25 , 
¡25 ; 
5 20 

5 19 
5 18 
5 14 
5 15 
5 11 
5 2 
5 1 
5 > 
5 ' 
2 2fí 
2 25 
2 24 
2 25 
2 25 

2| 2 22¡ 
21 2 19 
2 2 19 

2 19 
2 19 
2 17 
2 15 
2 15 
215 
2 14 
2 14 
2 14 
2 15 
2 12 
2 11 
2 8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

1 29 
1 29 
1 28 
1 28 

Sirve Escuela 
Idem' 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
No 
No 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
No 
No 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No 

Sirve Esciic-Ia 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 



I 
m 

É 

i 

NOMBRES TITULOS 

215 Benito de Paz Barrios 
216 Fernanda Cabezas C a b e z a s — 
217 Nicanor Rodr íguez G o n z á l e z . . . 
218 Adelaida de Jesús Casillas 
219-Valeriano J u á r e z Valdueza. . . . 
220ljuliana de Abajo Alonso. . . . . 
221 ¡Adelina Alier L ó p e z 
222¡Manuel Zanca López . 
225'juan Francisco Ferndez. Fustel 
224lElias Burón Herrero 
225;Francisco RiVero López 
22<3'Laurentina F e r n á n d e z Diez . . . 
227¡Martin Mar t ínez Velasco 
228 Teresa Gigante del Valle 
•¿29 . Celestina Gonzá l ez Calvo 
250 Sigerico Cordero G a r c í a . 
251 María Dolores Ramos Vázquez 
252 Vicenta Santos Gonzá l e z 
255 María Purificación Nieto Oliva. 
254 Evencio L ó p e z Robles 
255 Francisco Franco Macias 
256 Trinidad Blanco Merino 
257 Lorenzo Vidal Pacios 
258'Luis Alvarez Fidalgo 
259 ^albino Alvarez Aivarez 
24<J Florencio Gu t i é r r ez Garc ía . . 
241 Claudio Gonzá l ez perrero 
242 Nicolás Alonso Cuesta 
245 Roque G ó m e z Tejerina. 
244 Cipriano Omafla Alvarez 
245 Honorino Sarmiento de Paz . . . 
246 Bernarda Diez Garc ía RiVas 
247 Ana Garc ía RiVas Llamas . . . • 
24S Eleuterio Rodr íguez M a r c o s . . . . 
249 Teófila Montiel Rodr íguez- . . . 
250 Angel Alvarez Rublo 
251 Fernando M u ñ o z Pé rez , 
252 Benjamín C a s t a ñ o Rano 
255 Luis Gu t i é r r ez Gonzá l e z 
254 Cecilio Prieto F e r n á n d e z 
255 Longlnos Garc ía Rodríguez . . . 
253 Monserrat Blanco Trabajo . . . 
257 Asunción C a r r e ñ o Rodr íguez . . 
258 Matilde Mart in Alonso 
259 Vicente Lozano Riega 
260 Eduardo Fe rnández Rubio 
261 Cefeiino S á n c h e z G ó m e z 
262 Angel Mar t ínez Alonso 
265 María Josefa Mallo 
264 Raimundo Melcón Garda 
265 María del Piiar Vega G a r c í a . . . . 
266 Nicolás Gonzá l ez Fe rnández . . 
267 María Pura Carretero P é r e z . . 
26S María Concepc ión Crespo Cano 
269 Manuel Alvarez Vega 
270 Flora Ramos Mar t ínez . . . . 
271 Emiliano F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
272 Bnltasar Gonzá lez Moran 
275 Honorio Iniesto Fe rnández 
274 Demetrio Lobato Llanos 
275 Isidro Garc ía Pé rez 
27G Eloy Calvo Rivero 
277 María Magdalena Valle Arguello 
278 Josefa del Valle Rodr íguez . 
279 Lilpiano F e r n á n d e z Rubio . . . 
280 Crislino Gu t i é r r ez Alvarez 
281 Natividad Amor G ó m e z 
2S2 Pura Fabianá Alvarez Alvarez • 
285 Antonia Jesusa García de Robles 
284¡R¡caráo Mallo Diez 
285|Serapia Barrera Pastrana 
286 Fermina Alonso Mar t ínez 
287;Daciano Alvarez Alvarez 
288 Martina Cadenas Huerga 
289 Isaac G o n z á l e z Díaz 
290 Eulalia F e r n á n d e z Oveja 
291 {Guadalupe Rodr íguez Medina . 
292 María Laborda Gonzá l e z 

Elemental.. 
Idem 
I d e m . . — 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem. . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Menores de 21 a ñ o s 

2 9 í Juan J o s é Arias Fidalgo.. . 
294, Paulina Testera Montero 
295' jul i ta Mateo Alcántara . . 

Servicios 

S. y Bachiller 
Elemental. 
Idem 

i s P 

2¡ 1 
2 1 
2 1 
21 1 
2 1 
2 1 
2 1 
2 1 
2 1 
2 1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
o 

i 
2 
2 

I ! 
2 
2, 
2i 

Si 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

6 
5 10 

¿Sirve Kscuela 
ó no? 

No 
Sirve Escuela 

Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N o 
N o 
No 
No 
N o 
No 
N o 
N o 
No 
No 
No 
No 
N o 
N o 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N o 
No 1 
No 
No 
N o 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N o 
No 
No 
No 
No 
N o 
No 
No 
No 
No 
No 

«No 
No 
No 
No 
No 

No 
N o 

296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
505 
306 
307 
308 

NOMBRES TÍTULOS 

Isabel Mar t ínez Barrientos . . • 
Maximina López Tejerina . . • 
Rafaela Ramos Mar t í nez . . . -
Asunción Campo S á n c h e z . . . . 
Julita S á n c h e z Beato 
Bernarda Gu t i é r r ez Alonso • . • 
Eduvígis G o n z á l e z Cifuentes. . 
Concepc ión Felipe V á z q u e z . 
Nicolás F e r n á n d e z R o d r í g u e z . 
Ramiro F e r n á n d e z G o n z á l e z . • 
AVelino L ó p e z Sabugo. 
Manuel L ó p e z Garc ía 
Liberio G o n z á l e z S a r d ó n 

309 Florinda P é r e z y P é r e z . 
SIOjAntonia Alvarez Benavides 
311 !Salustiano Ojero del Valle 
312 Adela Alonso V á z q u e z 
515 Hermenegilda Villar Vi l lar 
314 Rogella Calvo C a l v o . . . 
315 Julia Cureses Huerga 
516 0rosia Bam'entos A n d r é s . . . . 
317 Víctor Garc ía C a s t a ñ ó n 
518 Felipa Alonso Garc í a 
519 Luisa Vázquez Barrios 
320 Inocencia O r d ó ñ e z Diez 
321 J o s é Robla F ló rez 
322 María del Pilar Mantil la 
325 Vicente Blanco G a r c í a 
5^4 J o s é Gordero Chamorro 
525 Pedro Nava Santos . . . . 
320 Sabiniano Muñiz Pastrana 
527 Luisa O r d ó ñ e z F e r n á n d e z . . . 
528 Fidel Casado Guerrero 
329 Luciano López S á n c h e z 

j 550 Maximiliana Bravo Díaz 
' 551 Ponciano G o n z á l e z Llamazares. 
552 C o n c e p c i ó n Mar t ínez Alonso 
555 Herminia Pé rez L ó p e z 
354 Manuel Lozano Calvo. 
555 Leonor NaVares F e r n á n d e z . . • 
556 David Escudero Mar t ínez 
557 Aurea Garc ía Ruiz 
558 Alfredo Martín Parrado 
359 Sabina G o n z á l e z Alonso . . . . 

Menores de 20 a ñ o s 

5 4 20 Sirve Escuela 

Elemental. • 
Idem 
Idem . 
Superior . . . 
Idem < 
I d e m . . . . 
Elemental. 
Idem . . . . 
Idem • . • 
E . 1.0S. 
Elemental. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Mem 
Idem . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
dem 

Idem 
(dem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 

540 Dámaso Cansado Alonso . 
341 María Angeles Velasco. . 
542 J o s é Gu t i é r r ez Alvarez . . . 
545 Irene G onzá l ez Rodr íguez 
544 Teresa Rodr íguez Vivas . 
545 J e s ú s Alonso Alonso. 
546 Valentina Baños Mer ino . 
547 
5',3 
549 
550 
551 
552 

Superior. . 
Elemental. 
E. l . ° S . 
Elemental. 
Idem . . . . 
Idem 
I d e m . . — 

. ¡Idem . . . . Gabriela Perrera A l v a r e z . . . 
Hilaria Pastrana Rubio Idem. 
Gregorio F e r n á n d e z Al ler . . . . Idem . . 
Inocencia Rodr íguez del Pozo • Idem • . . 
Pedro G onzá l ez F e r n á n d e z . . • I d e m . . . . 
Donadla Mata S icristán I d e m . . . . 

555 María Francisca L lóren te I d e m . . . . 
554'Eutiquia J u á r e z F e r n á n d e z Idem . 
555 Epifanio Jáfiez Lobato. . . Idem . . . 
556 Modesta Patricia G . " F e r n á n d e z Idem . . . 
557 Sofía Bajo H i r r e r o Idem . . . 
558 Gregorio Fe rnández Mosquera I d e m . . . 
559 Jacoba G o n z á l e z Orejas Idem. . 
560 Antonia Barrios E s c u d e r o . . . . . I d e m . . . . 
561 Isabel Calvo Alvarez I d e m . . . . 
562 Benigna G onzá l ez Alvarez . . . . Idem . . . 
565 Pilar G onzá l ez F e r n á n d e z I d e m . . . 
564 Victorino Garc ía Rodr íguez — Idem 
465 Teotista Gago Teresa Idem . . . 
566 Filomena Rivera Barroso I d e m . . . . 
567 M . " Encarnación TurradoRiesco Idem . . . 
568 Esperanza Bajo Bajo «Idem . . . 
569 Máximo G o n z á l e z Pascual Idem . . . 

Menores de 19 a ñ o s 
I » 

570 Francisco Alonso Rodr íguez . • . 
571 Aurelia Felipe V á z q u e z 
372 Pablo Rubio Garc ía . 
375 Fernanda León de la Puente . . 

Superior. . 
Elemental. 
Idem 
Idem 

¿Sirve Escuela 

N o 
No 
No 
N o 
N o 
No 
No . 

Sirve Escuela 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N o 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

2 14 
• 25 
» ». 
6 28 
6 22 
5! 1| 
, 2 0 

15! 
12 
10, 
10 

» lO! 
9 
8 

.Sirve Escuela 
No 
No 
No 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
No 

Sirve Escuela 
Idem 
Idem 
N o 
N'O 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
N o 
No 

29 Sirve Escuela 
15 Idem 

No 
No 



NOMBRES 

.574 Caridad Fe rnández G a r c í a . 
575 María Mar t ínez Esteban . 
576 María Cruz Diez O r d ó ñ e z . 
577 J o s é Alonso Alonso 
578 Inés P é r e z Garcia 
579 Gregorio Crespo Crespo . 
580 Manuel Gonzá lez Viejo . . . 
581 ¡Tomás Monroy G a r c í a . . . 
582 Antonio Ramos Mar t ínez . 
583 Domingo Gonzá lez 

TiTCl.OS 

Elemental . . . 
Idem . 
Idem . 
Idem 
Idem • . . 
Certificado . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

¿Sirve E* cuela 

2 
1 

27¡ 
8 2 1 

No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 
No 

León 25 de Febrero de .1911.=EI Gobernador-Presidente.yosc Corral . 
El Secretario, Miguel Bravo. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

I t e c l i n e a e i ó n 
Por error de copia aparec ió en el 

BOLETÍN- OFICIAL núm. 27, corres
pondiente al día 5 del actual, el pla
zo de veinte dias en el anuncio de 
concurso para adquirir terrenos don
de establecer el campo de expe
riencias a g r í c o l a s , en vez de trein
ta dias, que es el plazo marcado por 
la ley. 

León 7 de Marzo de 1911 .=EI 
Vicepresidente, Isidoro A. Jot is . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E C A R A B I N E R O S 

2." NEGOCIADO 

Circular núm. 4 
Habiendo dispuesto por Real or

den de 27 de Enero úl t imo, que los 
individuos hijos del personal que ha 
pertenecido y pertenece á este Ins
tituto, para ingresar en el mismo han 
de haber antes prestado dos años de 
servicio en las filas del Ejérc i to , y 
contar por lo menos con la edad de 
18 años, he resuelto, en uso de las 
facultades que me competen, modifi
car la circular de esta D r e c c i ó n Ge
neral, núm. 50, de 28 de Mayo de 
¡ Í W , en el sentido que . i continua
ción se expresa, y que desde 1.° del 
mes actual la concesión de ingreso 
en el Cuerpo se verifique con su
jeción á las siguientes bases: 

Primera. El orden de preferencia 
para la admisión en el Instituto, se rá 
el que sigue para Infantería: 

1.0 Los individuos heridos en ac
ción de guerra, asi como los que ha
yan prestado sus servicios en cam
paña habiendo asistido á tres ó más 
hechos de armas, cualquiera que sea 
su si tuación militar, siempre que 
unos y otros lleven menos de dos 
años separados de filas. 
, 2." Los que hayan servido en el 

Cuerpo, sea cual fuere su s i tuación, 
"o habiendo transcurrido más <4e dos 
anos desde la fecha que causaron 
baja en el mismo y siempre que é s t a 
no fuere motivada por rescisión de 
Mmpromiso ni inconveniente en él 
ó por providencia gubernativa. 

3.° Hijos de individuos que per
tenezcan ó hayan pertenecido al 
Cuerpo, cualquiera que sea la situa
ción en que se encuentren sus pa
dres, una vez que aquél los hayan 
Prestado dos años de servicio en f i 
las, tengan más de 18 años de edad 

y su nacimiento hubiere tenido lugar 
hal lándose sus citados padres en el 
Instituto y é s t o s úl t imos hubiesen 
servido en el mismo por lo menos 
diez a ñ o s con buena conducta, ca
reciendo de este derecho los hijos 
cuyos padres causaran baja en aquél 
por rescisión de compromiso, ex
pulsados por providencia gubernati
va, como resultado de sumaria ó por 
no convenir sus servicios. 

4. ° Sargentos en activo servicio 
y primera reserva. 

5. ° Cabos en activo servicio. 
e." Soldados en ídem. Los com

prendidos en los tres úl t imos casos, 
as í como los del primero y segundo, 
han de contar con dos años de servi
cio en filas, tener 21 a ñ o s de edad y 
no exceder de 40, siendo las condi
ciones para todos los individuos ex
presados anteriormente, la de no te
ner nota desfavorable sin invalidar 
en la filiación ni en la hoja de casti
gos de las indicadas en la Real or
den-circular de '¿7 de Mayo de 1898 
( C . L . núm. ' 169), como tampoco 
más de tres que excedan de dos dias 
de arresto en dicha ho|a de castigos 
ó alguna por falta de moralidad, los 
que hubiesen servido en el Cuerpo; 
saber leer y escribir, tener la robus
tez necesaria para el ¡.ervicio, que 
acredi tarán por medio de certificado 
facultativo, alcanzar la talla dé 1,600 
metros, á excepc ión de los que ya 
pertenecieron al Instituto, que es t án 
exceptuados con arreglo á la Real 
orden de 16 de Septiembre de 1890 
( C . L . núm. 552), y los hijos de indi
viduos del mismo podrán ser admiti
dos con la de 1,585 metros, en virtud 
de las facultades que me confiere la 
Real orden de 8 de Enero de 1900 
( C . L . núm. 10). 

Segunda. Los individuos proce
dentes de las Armas y Cuerpos del 
Ejérci to que soliciten el pase á este 
Instituto, deberán efectuarlo por 
conducto de la unidad orgánica á 
que pertenezcan, cuyas instancias, 
informadas por los jefes respectivos 
y con copia de sus filiaciones y ho
jas de castigo, cu r sa rán por condne-
to de los Subinspectores de las Re
giones correspondientes, á esta D i 
rección General, s egún previene la 
Real orden de 29 de Noviembre de 
1895 ( C . L . núm. 594), teniendo 
presente para los que sirviendo en 
activo se les conceda el referido pa
se, lo prevenido en la Real orden de 
24 de Febrero de 1893 ( C . L . núme
ro 169.) No causa rán baja los indica
dos aspirantes en los Cuerpos á que 
pertenezcan, hasta tanto que defini
tivamente sean dados de alta en este 
Instituto, con su iec ión á la Real or
den-circular de 51 de Enero de 1895 
( C . L . núm. 54). Los s e ñ o r e s jefes 

de Comandancia, tan pronto seles 
presenten los admitidos condiciona
les, se cerc iora rán sí é s t o s tienen las 
condiciones que para cada caso se 
marcan en la presente circular, y de 
reunir ías , los f i l iarán,dándoles de al
ta en la revista administrativa del 
mes de la p resen tac ión , cuando é s t a 
la verifiquen del 1.° al 5 del mismo, 
y en la revista siguiente si lo efec
túan d e s p u é s de esta última fecha. 
Se les contará la ant igüedad desde 
el día en que sean filiados, cuya cir
cunstancia se hará constar en la f i 
liación y se les s en t a rá compromiso 
por el tiempo que les falte para cum
plir los seis primeros años de servi
cio activo en el Ejérci to , caso de ser 
mayor de cuatro lo que les falte, y 
por este tiempo de cuatro años á to
dos los demás aspirantes, pudiendo, 
una vez cumplido dicho compromiso, 
obtener reenganche por dos a ñ o s , y 
asi sucesivamente, y la licencia ab
soluta, si les conviniere,siempre que 
hubiesen terminado el tiempo de ser
vicio obligatorio marcado en las le
yes de Reclutamiento aplicables á su 
reemplazo, y de no haber extinguido 
aquél , volver á sus procedencias en 
la si tuación que les corresponda. 
El haber que han de percibir se rá el 
de su clase en el Cuerpo desde el 
día que queden filiados como tales 
Carabineros, haciéndoles reclama
ción del que devenguen en extracto 
de revista del siguiente mes, si no 
pudiera verificarse en e' de presen-
tHCión. Se unirá al extracto, como 
comprobante, copia de su media f i 
liación. 

Para evitar que los individuos al 
obtener la c o n c e s i ó n de ingreso 
perciban haberes por el Cuerpo ac
tivo de procedencia, á la vez que 
por el Instituto, los Jefes de Coman
dancia, al tener lugar la admisión de
finitiva, in teresarán del de la unidad 
á que pertenezcan, se le manifieste 
hasta q u é fecha fueron socorridos, 
con el fin de que si á ello hubiese 
lugar, reintegren los haberes de sol
dado ó clase que hayan percibido 
correspondienle á días posteriores 
al de su filiación en este Cuerpo, 
con cargo al individuo, quedando 
con esto establecido un criterio fijo 
que no dará lugar á duda respecto 
á un asunto tan importante. 

Tercera. Los documentos que 
han de a c o m p a ñ a r á sus solicitudes 
los individuos que pertenezcan á la 
reserva del Ejérci to , serán con arre
glo á su estado civil : los solteros, 
certificado de utilidad física, de. bue
na conducta, de sol ter ía y de talla, 
si este dato no consta en la filia
c ión. 

Los casados, a d e m á s de los ante
riores documentos, excepto el cert i
ficado de sol ter ía , acompañarán el 
de buena conducta de sus esposas y 
copia del acta de inscripción en el 
registro civil de la partida de casa
miento, y por úl t imo, los Viudos, los 
documentos que anteceden y acta ci
vil de las partidas de defunción de 
sus esposas, y los licenciados abso
lutos los mismos documentos que 
los anteriores, según el estado civil 
en que se encuentren, más copia de 
la licencia absoluta y acta civil de 
su nacimiento. 

Cuarta. La recluta para la fuer
za de mar se hará con los individuos 
que lo soliciten, que presten servi
cio en los barcos de la Armada, siem
pre que hayan extinguido el tiempo 
de activo obligatorio; con los que 

pertenezcan á la reserva ó e s t é n l i 
cenciados absolutos siempre que ha
yan navegado por lo menos un a ñ o 
en dichos barcos, alcancen la taha 
de l'SSO metros, sepan leer y escri
bir, tengan m á s de 21 años de edad 
y no excedan de los 40 y reúnan las 
condiciones de conducta que se exi 
gen á los del Ejército Los que se 
hallan en activo servicio ó reserva, 
remit i rán sus instancias á este Cen
tro por conducto de los Comandan
tes Generales de ios Apostaderos, 
a c o m p a ñ á n d o s e á las solicitudes de 
los primeros copia de la libreta de 
servicios, certificado de talla y de 
saber leer y escribir; á las de los 
segundos, á más del certificado de 
saber leer y escribir, el pase á la 
reserva y los documentos que se 
exigen á los individuos de la reserva 
del Ejérc i to . El orden de preferencia 
para la conces ión de ingreso á estos 
individuos, será análogo al que se 
expresa en las bases anteriores. 

Quinta. Los licenciados de la 
Armada que aspiren á la plaza de 
Carabinero de mar, p resen ta rán ade
m á s de la licencia absoluta, sin nota 
desfavorable por invalidar, acta de 
inscripción en el registro de su part i
da de nacimiento. Los casados, co
pia de la inscripción en el mismo re
gistro de la partida de casamiento, 
certificado de buena conducta de sus 
esposas expedido por los Alcaldes 
de la localidad donde residan habi-
tualmente y otra de antecedentes 
penales da los interesados. Los viu
dos y solteros, los mismos documen
tos y condiciones que para los ante
riores, sustituyendo los primeros la 
partida de casamiento y certificado 
de buena conducta de sus esposas 
por la de defunción de ellas, y los se
gundos acompañarán el certificado 
de soltería expedidopor el Juez mu
nicipal. Con tales requisitos se les 
filiará por el tiempo de cuatro a ñ o s , 
que habrán de cumplir día por día 
en el Cuerpo, según dispone el ca
pítulo 5 " del Reglamento de engan
ches y reenganches militares apro
bado por Real orden de 5 de Junio 
de 1889 ( C . L . núm. 259), á me
nos que por medida judicial ó gu
bernativa, se hiciese antes necesa
ria sú separac ión del Cuerpo. 

Sexta. Los individuos que pro
cedentes de cualquier si tuación mil i 
tar vuelvan á las filas del Ejérci to 
como sustitutos, no obtendrán el i n 
greso en el Cuerpo ínterin no cuen
ten como mínimo un año de servicio 
como tales, según dispone la Real 
orden de 14 "de Mayo de 1902 
( D . O. núm. 107). 

Los s e ñ o r e s Jefes de Comandan
cia tendrán presente que, cuanda 
algún aspirante no Verificara su pre
sentac ión dentro del plazo de dos 
meses que marca la circular núm. 75, 
de 20 de Marzo de 1870, á par
tir de la fecha en que sean admiti
dos, deben dejar sin efecto la con
cesión de ingreso, con devolución 
de los documentos que presenten 
los que no tengan compromiso con 
el Ejérci to , y que lo propio deben 
hacer en el caso de haber sido de
clarados inútiles por cualquier T r i 
bunal Médico , según precep túa la 
Real orden de 2 de Octubre de 1897 
( C . L . núm. 26fi) y con los que al 
presentarse en la Comandancia á que 
fueren destinados, no reunieran'to
das las condiciones reglamentarias. 

Tanto en estos casos como cuan
do sean filiados, me darán cuenta á 



la mayor brevedad. En los estados 
de fuerza que mensualmente remitan 
á esta Dirección, harán constar por 
nota el número de los destinados 
cóndic ionalmente á sus Comandan
cias respectivas, que sin perjuicio de 
haberles dado de alta no se hayan 
incorporado, con el fin de tener co
nocimiento de este antecedente ni 
disponerse por mi autoridad sucesi
vas admisiones. 

. Reglamentada la recluta de este 
Instituto en la forma que se estable
ce en la presente circular, quedan 
derogadas todas las disposiciones 
anteriormente dictadas con igual ob
je to . 

Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . 
Madrid , 13 de Febrero de 1 9 1 1 . = 
M a t i a s . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Almanza 

Confeccionados con arreglo á la 
nueva ley los repartimientos de 
contr ibución territorial y urbana, se 
hallan expuestos al públ ico en la 
Secretarla por término de ocho dias. 
para que puedan examinarlos y 
hacer las reclamaciones que crean 
procedentes; pues transcurrido d i 
cho plazo las que se presenten no 
se rán atendidas. 

A l mismo tiempo se hallan termi
nadas y expuestas al público por el 
plazo de quince dias, las cuentas 
municipales del a ñ o 1910, rendidas 
por el Alcalde y Secretario, para oir 
reclamaciones. 

Almanza 5 de Marzo de 1911 .= 
E l Alcalde, Estanislao Balbuena. 

A l c a l d í a constitucional de 
Castropodamc 

Para la formación en su dfa de los 
apénd ices de territorial y urbana, se 
hace preciso que los que hayan su
frido al teración en su riqueza, pre
senten relaciones juradas en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en el 
t é rmino de quince dias. 

Los nuevos repartimientos de te
rritorial y urbana para 1911, se ha
llan expuestos al público po r t é rmino 
de cinco dias, á fin de oir reclama
ciones. 

Castropodame 2 de Marzo de 
1911.=Pedro Fe rnández . 

A l c a l d í a constitucional de 
L a Antigua 

A los efectos de confección de 
apénd ices de rúst ica y urbana para 
el próximo año de 1912, los contribu
yentes que hayan sufrido alteracio
nes en su riqueza, p re sen ta rán en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 

durante el té rmino de quince dias, re
laciones acreditando el pago de los 
derechos á la Hacienda, sin cuyo re
quisito no se r án admitidas. 

La Antigua 1 de Marzo de 1911, 
El Alcalde, Marcos Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa Colomba de Curaeño 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al a ñ o 1910, p o r t é r m i n o de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

También se hallan confeccionados 
y al público por cinco dias, los nue
vos repartimientos de territorial y 
urbana del actual año , para que sean 
examinados y puedan presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

Lo mismo se hace saber á todos 
los contribuyentes de este Ayunta
miento, que desde el 15 de este mes 
hasta el 15 de Abr i l , se admitirán las 
altas y bajas legales para formar el 
apéndice de territorial y urbana para 
1912, acreditando el pago de dere
chos á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 5 de 
Marzo de 191 l . = E l Alcalde, Grego
rio F e r n á n d e z . 

A l c a l d í a constitucional de 
Canalejas 

Confeccionados los nuevos repar
tos de rúst ica, pecuaria y urbana 
para los tres trimestres últ imos del 
año actual, se hallan expuestos al 
público por cinco dias para oir recla
maciones. 

Canalejas 2 de Marzo de 1 9 1 1 . = 
El Alcalde, Cipriano Aláez . 

A l c a l d í a constitucional de 

G r a j a l de Campos 
Formados nuevamente los repar

timientos de la rique.:a rúst ica y ur
bana de este Ayuntamiento para la 
cobranza de las cantidades corres
pondientes al 2 . ° , 5.0y 4.° trimestres 
de este a ñ o , se hallan de manifiesto 
por término de cinco dias en la Se
cretarla municipal para oir redama
ciones. 

También se hallan expuestas por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales del año de 1910, á fin de 
que puedan ser examinadas por los 
que en ello tengan in te rés . 

Grajal de Campos 5 de Marzo 
de 1911.=EI Alcalde, Manuel A n -
tolinez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Camponaraya 

Confeccionados los nuevos repar
timientos de rús t ica , colonia y pe

cuaria y urbana de este Ayunta
miento, ordenados por Real decreto 
de 5 de Enero últ imo, se hallan ex
puestos al públ ico por término de 
cinco dias, incluso los festivos, á fin 
de que los ' contribuyentes en ellos 
comprendidos, puedan formular las 
reclamaciones que crean convenir
les; pues transcurrido dicho plazo no 
se rán atendidas. 

Camponaraya 5 de Marzo de 1911. 
El Alcalde, Mariano Franco 

A l c a l d í a constitucional de 
Izagre 

El repartimiento de rústica y pa
drón de edificios solares de este tér
mino, formados en Virtud de lo or
denado por el Real decreto de 5 de 
Enero últ imo, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretarla municipal 
por término de cinco dias para oír 
reclamaciones. 

Izagre 5 de Marzo de 1911 .= 
P. O. del Alcalde, Alberto Panlagua. 

J U Z G A D O S 

E D I C T O 

Don J o s é Vieitez y Ocampo, Juez 
de inst rucción de la ciudad de As-
torga y su partido. 
Por el presente edicto se hace 

saber á D . Anselmo Barahona Ca
bero, de 49 años , casado, Veterina
rio y Vecino de Moral de ía Paz, 
comparezca en este Juzgado dentro 
del té rmino de cinco días , á contar 
desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OUICML de esta provin
cia, á fin de prestar oportuna decla
rac ión é instruirle del derecho que 
le concede el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en el su
mario que en este Juzgado se ins
truye por hurto de una maleta. 

Dado en Astorga á 28 de Febrero 
de 1 9 1 1 . = J o s é V i e i t e z . = E I Actua
rio, )uan F e r n á n d e z Iglesias. 

Don Segundo Llamas Llamazares, 
Juez municipal del distrito de V i -
llaquilambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Felipe Mar t ínez Llamazares, 
como apoderado de D . Juan Viñuela 
Gu t i é r r ez , vecinos de León, de cua
trocientas setenta y cinco pesetas, 
comisiones, gastos y costas á que 
fué condenada Venancia Garc ía , ve
cina de Navatejera, en juicio Verbal 
civi l , se sacan á pública subasta, y 
como pertenecientes á és ta , los bie
nes siguientes: 

1.° Un prado,en término de Car-
bajal, al sitio de la Puente, erial, de 
cabida de veintidós á reas : linda 

Oriente, con prado de herederos de 
D . Eugenio García ; Mediodía , otro 
de Cayetano Ordóñez ; Poniente, 
otro de Mauricio Soto; Norte , otro 
de Celestino Garc ía , Vecino de Car-
bajal; tasado en doscientas Veinti
cinco pesetas. 

2.° Otro prado, en el mismo tér-
minq y sitio,, de cabida veint idós 
á r e a s : linda Orlente, con el r ío; M e 
diodía, prado de herederos de Eu
genio Garc ía ; Poniente, con otro de 
Cayetano O r d ó ñ e z , y Norte , con 
otro de Mauricio Soto, vecinos de 
Carbajal; tasado en cien pesetas. 

5.° Otro prado, en té rmino de 
Carbajal, llamado An tonón , de ca
bida Veinte á r e a s : linda Oriente, con 
calleja servidumbre; Mediodía y Po
niente, con otro de Víctor Cordero, 
y Norte , con herederos de Eugenio 
Garc ía , vecino de Carbajal; tasado 
en veinticinco pesetas. 

4 . ° Un quiñón de huerta, en d i 
cho t é rmino , con varios á rbo les f ru 
tales, de cabida 6 á r e a s , cercado de . 
tapia,con su puerta de entrada, en el 
casco del pueblo de Carbajal: linda 
Oriente, con tierra de herederos de 
D . Eleuterio Gonzá lez ; Mediodía , 
con suerte de Miguel Fidalgo; Po
niente, calle Real, y Norte, con casa 
de herederos de Eugenio G a r c í a , 
vecinos de León y Carbajal; tasado 
en cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el diecisie
te del actual, y hora de las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en VillanueVa del 
Arbo l , y se advierte que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión y sin 
que los lidiadores consignen previa
mente el diez por ciento de su i m 
porte. No constan t í tu los , y el com
prador só lo podrá exigir certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Villaquilambre á tres de 
Marzo de mil novecientos o n c e . = 
Segundo Llamas .=P. S. M . , Cayo 
Escapa. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

LA Administración de la R E V I S T A 
D E CUESTIONES M U N I C I 
PALES, General Arrando, 6, 
Madrid, pone á la Venta el tomo 

de su A N U A R I O D E D E R E C H O 
M U N I C I P A L , c o r r e s p o n d i e n t e á 
1910, obra de gran utilidad prác t ica , 
que comprende L E G I S L A C I Ó N Y 
JURISPRUDENCIA. DISPOSICIO
NES L E G A L E S Y S E N T E N C I A S 
D E L A S A L A DE L O C O N T E N 
C I O S O D E L T R I B U N A L S U 
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